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Municipalidad
de Chillá¡r Viejo Dir. Administración y Finanza,s

APRUEBA ALTA DE BIENES¡ DE INVINTARIO
MUNICIPAL

r g0$ 
rDDCRETO N. ¡

cHILLI{N vIE,o, O I.ABR 201ü

VISTOS: l.- Los focultodes que me confiere lo Ley No

18.ó95, Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios;
Los Decretos Alcoldicios Nos 2.030 del 09.I 2.2008 y 2.040 del 1 0.12.2008, medionte los cuoles se

nombro y delego otribuciones ol Administrodor Municipol, respectivomente; el Decreto No

2.600 de fechq 29.12.2011 , que opruebo el presupuesto oño 2012.

CONSIDERANDO:
La necesidad de realízar la entrega de manera oficial de los

bienes inventariables, adquiridos p¿ra un Departamento, Unidad, Sección u Oficina de la I.
Municipalidad de Chillan Viejo, incluidos también elÁrea de Salud y elÁrea de Educación.

El Alta de Inventario Nro. 571 de fecha 251O312014, donde
se recepciona conforme e1 Bien adquirido según Factura Nro. 50394 de fecha 26lo2l2ol4,
por Encargada de Inventario.

DEICREIO:

1. INCORPÓRTSE AL INTTENTARIO MUNICIPAL: Cl

bien adquirido en la Factura Nro.50394 de fecha2610212014, adquirida según Orden de
Compra Nro. 3659 -287 -CMl4

2. CODIFÍQUESE: el bien con un código único quedando
foliado bajo el Número de Inventario es:

1.16.1OOOL-2 Cálrnara de Video, asignado a la OMIL

3. DÉUESE constancia de dicha acción en la plancheta de
Inventario de cada Departamento, Unidad, Sección u Oficina de la I. Municipalidad de
Chillan Viejo.
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VALDES

DI U Oficina de Partes.

ANOTESE,


